
BOCV número 222 ¦ 15-05-2026 Pág. 6

Resolución 391/XI, de la Comisión de Innovación, Universidades y Desarrollo Tecnológico, adoptada 
en su reunión de 5 de mayo de 2026, sobre la implantación del curriculum vitae normalizado, gestionada 
por la FECYT, como único currículum válido para todos los integrantes del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. [RP P-2.036/XI – 05.05.2026]

Butlletí 
 la Resolución 391/XI sobre la implantación del curriculum vitae normalizado, 

Ciencia, Tecnología e innovación, aprobada por la Comisión de Innovación, Universidades y Desarrollo 

 

 

curriculum vitae normalizado, gestio

la iniciativa con el de la enmienda incorporado en la siguiente resolución:

curriculum vitae normalizado, 
gestionado por la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología, como único currículum válido para 


